Los retos de las Artes Escénicas: NORMALIZACIÓN Y EXCELENCIA

En expresa continuidad con el artículo del pasado número de El espectáculo teatral, Robert Muro plantea hoy una cuestión a debate ciertamente abierta y polémica: la necesidad o no de disponer de controles en la producción escénica profesional y su concreción en el establecimiento de unas normas de calidad y de excelencia, para empresas, compañías y productos escénicos, presentadas como horizonte al que aspirar en el camino de una mayor profesionalización del sector. 

La normalización y acreditación de calidad de las empresas culturales y artísticas, impone controles en la producción y comercialización que aseguren que cada empresa y cada espectáculo cumple las normas legales de producción, y certifica que tras cada propuesta artística profesional hay un proyecto empresarial en principio viable. La normalización no es una condición suficiente para garantizar la calidad artística, pero sí aparece como una condición necesaria en el proceso de consolidación profesional del sector. 

La normalización, obviamente, no regiría para las compañías y espectáculos aficionados, escolares y neoprofesionales, cuyo destino debe orientarse en principio a circuitos no profesionales y regirse por normas de funcionamiento y de exhibición adecuadas a sus características específicas. Esto plantea una cuestión estratégica que no tiene cabida en este artículo (y que abordaremos en el futuro) pero que debe ser planteada en paralelo: una política pública de promoción del teatro de base, ayudas específicas y la creación de redes de distribución y exhibición de segundo nivel –estatales y municipales- que, dotadas de los presupuestos públicos suficientes, acojan las producciones no profesionales o de las empresas que inician su andadura.

La normalización establecería por sí misma el diferente valor empresarial de cada propuesta artística, su viabilidad económica, la perspectiva de futuro de sus promotores, sus posibilidades de penetración en el mercado… y, por tanto, marcaría una primera diferencia entre proyectos profesionales y no profesionales, diferencia que actualmente está en numerosas ocasiones desdibujada.

Contenidos de la Norma de calidad y el Sello de excelencia

Parece conveniente graduar el nivel de cumplimiento de la normalización atendiendo a la extremada diversidad de situaciones del sector. Podrían establecerse, en principio, dos categorías como niveles distintos en el cumplimiento de los requisitos: la Norma de calidad y el Sello de excelencia. 

La obtención de la Norma de calidad supone la acreditación del cumplimiento de una serie de requisitos por parte de empresas y compañías. Puede hacer referencia también a un producto o servicio concreto que cumpla los requisitos. Para la obtención de la Norma de calidad las empresas culturales que lo soliciten deberían acreditar, como mínimo: la existencia de un diseño de producción, el cumplimiento de convenios (ensayos, nóminas, seguros…), el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los derechos de autor, las obligaciones tributarias ante las diferentes administraciones públicas, la disponibilidad de sede social y entorno de trabajo estable, junto a la existencia de una empresa productora estable, y la producción de al menos un espectáculo profesional anual.

La obtención del Sello de excelencia acredita el cumplimiento de la norma a lo largo de períodos amplios de tiempo e incorpora exigencias relacionadas con la post-producción. Alude al punto anterior pero incorpora una más acabada valoración de la empresa. Para la obtención del Sello de excelencia las empresas culturales que lo soliciten deberán acreditar, además de lo exigido para la obtención de la Norma de Calidad, la producción de al menos dos espectáculos anuales, la existencia para su empresa y sus productos de planes de marketing, comunicación y ventas, y una plantilla estable superior a tres trabajadores en el último año.

Aprovecho para recordar en este punto que, como decía en el anterior artículo: “El objetivo de la normalización es, en definitiva, mejorar la calidad y la competitividad de las empresas, productos y servicios relacionados con la escena, contribuyendo con ello a garantizar mejor un servicio de calidad de la industria cultural a la sociedad.” Y que no deben ser impuestas unilateralmente, ni ser de obligado cumplimiento, sino la expresión de un acuerdo global del sector escénico a la búsqueda de su mejor inserción en el todo cultural y económico.

Las ventajas de la normalización

La existencia de unas normas como las que propongo, su conocimiento público, y su expresión formal tendría indudables beneficios.

Para las empresas: Favorecería la mejora de la gestión empresarial, posibilitaría la consolidación industrial del sector y el aumento de su influencia relativa, al tiempo que facilitaría la comercialización de sus productos y servicios. Aportaría, además, un valor competitivo diferencial frente a quienes no cumpliesen las normas, mejorando su imagen ante proveedores y clientes.

Para el público: Garantizaría niveles de calidad en la gestión de productos y servicios por él demandados, aseguraría el cumplimiento de las obligaciones legales de quienes los ofrecen, y facilitaría la comparación entre diferentes ofertas y la identificación de aquellas que buscan la excelencia.

Para la Administración: Aportaría información sobre la viabilidad de propuestas y la estabilidad de las empresas que las promueven, facilitaría la identificación de los proyectos más adecuados para la recepción de ayudas, y garantizaría el cumplimiento de las condiciones establecidas por la Administración en sus convocatorias.

Dejaremos para otra ocasión un tema indisolublemente asociado al que planteo: el del organismos acreditador, aunque su existencia en otros campos de la economía permite vislumbrar diversos modelos aplicables al sector cultural.
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